
CUADERNOS
FRONTERIZOS 22

* Abogado Adjunto de 
la Defensoria de los 

Derechos Universitarios de 
la Universidad Autónoma 

de Ciudad Juárez. 

La Defensoría 
Universitaria y los 
derechos laborales de 
los docentes
Roberto Sáenz Huerta*

Introducción

El presente artículo tiene como obje-
tivo conocer la posición asumida por 
la Defensoría de los Derechos Univer-
sitarios de la UACJ, cuando se presen-
tan conflictos entre los docentes y las 
autoridades universitarias. Para ello 
es necesario revisar la relación jurídi-
ca entre docentes y universidades, la 
función y competencia de la Defenso-
ría dentro de la Universidad y la posi-
ción asumida por ésta cuando conoce 
conflictos de naturaleza laboral entre 
docentes y la Universidad.     

1. Relación jurídica entre docentes 
y universidades 

Las instituciones autónomas de edu-
cación superior como la Universi-
dad  Nacional Autónoma de México 
(UNAM), el Instituto Politécnico Na-
cional (IPN), la Universidad Autóno-
ma de Aguascalientes (UAA) o la Uni-
versidad Autónoma de Ciudad Juárez 
(UACJ), son organismos públicos 
descentralizados con autonomía es-
pecial, que implica autonormación y 
autogobierno, por lo que éstas se en-
cuentran facultadas para gobernarse 
a sí mismas, a través de sus propias 
autoridades, es decir, sus órganos de 
gobierno elaboran reglamentos que 
regulan la vida interna, los cuales se-
rán aplicados por éstos y se encarga-
rán de resolver las controversias que 
se deriven del incumplimiento de 
esta normatividad. 

como también acerca de su necesa-
ria reforma y reestructura con la fina-
lidad de generar su fortalecimiento 
institucional y su proyección social. 
Rafael Valenzuela y Daniel Sandoval 
nos trazan tres estrategias “…para 
lograr una adecuada gestión en el 
quehacer cotidiano de las defenso-
rías de derechos humanos en Méxi-
co…”, que implica la modernización 
de los procesos de estos órganos, la 
colaboración entre diversas autori-
dades universitarias involucradas y 
la publicidad de sus resoluciones.
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prevén el procedimiento que se tie-
ne que seguir y ante qué autoridades 
cuando se presume que un docente 
se ha hecho merecedor de una san-
ción. Este procedimiento busca cum-
plir con los requisitos necesarios para 
dotar de legalidad las resoluciones de 
los órganos de gobierno, observando 
en todo momento las garantías de 
debido proceso y audiencia. Esto en 
el derecho interno de la Universidad. 

Por otro lado, el artículo constitu-
cional citado hace énfasis que las re-
laciones laborales, tanto del personal 
académico como del administrativo, 
se normarán por el apartado A del ar-
tículo 123 de esta Constitución, en los 
términos y con las modalidades que 
establezca la Ley Federal del Trabajo 
(LFT), siempre y cuando concuerden 
con la autonomía. Por lo cual, la re-
lación del personal académico y la 
Institución se rige por lo dispuesto en 
el artículo 123 apartado A de la Cons-
titución Política Federal y en su ley 
reglamentaria, LFT, específicamente 
el capítulo XVII. En este sentido, la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación 
(en adelante SCJN) ha sostenido una 
tesis jurisprudencial en la que señala 
que las relaciones de trabajo entre las 
universidades e instituciones de edu-
cación superior autónomas por ley y 
su personal administrativo y acadé-
mico están sujetas a las disposiciones 
de la LFT.  

2. La Defensoría de los Derechos 
Universitarios de la UACJ 

El Ombusman universitario tiene su 
antecedente en la UNAM, que cons-

Lo expuesto tiene fundamento en 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que en la fracción 
VII del artículo 3 señala que las univer-
sidades y las demás instituciones de 
educación superior autónomas por 
ley, tendrán la facultad y la respon-
sabilidad de gobernarse a sí mismas; 
por lo cual corresponde a éstas fijar 
los términos de ingreso, promoción 
y permanencia de su personal acadé-
mico, y administrar su patrimonio. 

Lo anterior es fundamental para 
determinar los derechos y obligacio-
nes que tienen los docentes univer-
sitarios ante la Institución. En primer 
lugar, en su facultad de autonormarse 
la Universidad genera su propia legis-
lación, dentro de la cual se encuentra 
el estatuto del personal académico, 
que tiene por objeto establecer los 
derechos y obligaciones, así como 
las competencias de los órganos e 
instancias que intervienen en la se-
lección, el ingreso, promoción y per-
manencia del personal académico. La 
revisión y comparación de diversos 
estatutos del personal académico 
de diferentes universidades del país, 
nos lleva a concluir que la mayoría de 
éstos cuentan con un procedimiento 
por medio del cual se sanciona a los 
docentes que incurren en una falta ya 
tipificada en la normatividad, se cita 
el Estatuto del Personal Académico 
(EPA) de la UNAM debido a que ha 
sido la matriz de las universidades en 
México. La UNAM, en su artículo 109, 
señala como causales de sanción las 
siguientes: a) Extrañamiento escrito; 
b) Suspensión; c) Destitución. En este 
sentido los artículos 110, 111 y 112 
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tituyó la defensoría de los derechos 
universitarios en 1985; cabe decir 
que fue el precedente de lo que des-
pués fue la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos (CNDH) en 1990. 
Actualmente existen en el país once 
universidades públicas y algunas 
privadas que tienen esta figura. Se 
ha constituido la Red de Defensores, 
Procuradores y Titulares de Orga-
nismos de Defensa de los Derechos 
Universitarios (REDDU) donde se está 
desarrollando una serie de progra-
mas y planteamientos relacionados 
con la defensa y difusión de los de-
rechos humanos y universitarios. En 
la agenda de la REDDU está elevar a 
derecho constitucional la existencia 
de defensorías en las universidades 
públicas, hacer vinculatorias sus re-
comendaciones y eliminar limitantes 
como la no intervención en asuntos 
de naturaleza laboral.  

En el mes de octubre de 2006, por 
acuerdo del Consejo Universitario de 
la UACJ, se creó la Defensoría de los 
Derechos Universitarios. En enero de 
2007 inició sus actividades, enfocadas 
principalmente a la asesoría, pues la 
falta de un estatuto no le permitía ac-
tuar fuera de un marco competencial 
definido. El 27 de marzo se acordó y 
publicó el estatuto que regiría el ac-
tuar de la Defensoría.

El Estatuto General de la Defensoría 
de los Derechos Universitarios  dispo-
ne en su artículo 8º que esta instancia 
conocerá de las reclamaciones, que-
jas, inconformidades o denuncias que 
formulen los integrantes de la UACJ, 
cuando en las mismas se alegue la in-

fracción de sus derechos de carácter 
individual, por actos, resoluciones u 
omisiones contrarios a la legislación 
universitaria, cuando sean irrazona-
bles, injustos, inadecuados, erróneos, 
o hayan dejado sin respuesta las soli-
citudes respectivas dentro de un pla-
zo razonable, tomando en cuenta los 
términos establecidos, en su caso, por 
la normatividad vigente, agrega que 
“se excluyen de la competencia de 
la Defensoría las afectaciones de los 
derechos de carácter colectivo, los de 
naturaleza laboral, las evaluaciones 
académicas de profesores y de estu-
diantes, así como las resoluciones dis-
ciplinarias adoptadas por el Consejo 
Universitario”. 

3. Posición de la Defensoría en 
afectaciones a derechos universita-
rios de naturaleza laboral 

En este punto es importante conocer 
los criterios que ha seguido la Defen-
soría de los Derechos Universitarios 
(UACJ), cuando ha conocido sobre 
asuntos que implican conflictos la-
borales entre docentes y autoridades 
universitarias.  En el entendido de  
que el estatuto que regula el actuar 
de la Defensoría establece una exclu-
yente de competencia sobre asuntos 
de naturaleza laboral. Sin embargo, 
la autonomía universitaria prevé los 
órganos de gobierno que aplicarán 
las sanciones correspondientes a una 
falta por parte del docente. Con base 
en ello al presentarse una acción u 
omisión en la cual están siendo afec-
tados derechos de un docente en su 
calidad de trabajador universitario, 
decide solicitar ayuda de la Defenso-
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ría. Esta situación lleva forzosamente 
al dilema de pronunciarse si es o no 
competente para llevar el caso.

En los casi diez años de existencia 
de la Defensoría se han presentado 
siete casos de docentes universitarios 
que aducen afectación a sus dere-
chos laborales.1 En todos los casos se 
ha asumido como competente para 
conocer sobre la materia, a lo cual 
cito textualmente uno de sus argu-
mentos: 

Debe considerarse que los traba-
jadores académicos de las Univer-
sidades, al menos de las públicas, 
gozan de un estatuto propio ex-
pedido por el órgano competente 
interno de las instituciones. Este 
ordenamiento les confiere dere-
chos suplementarios a los que 
tienen como trabajadores […].  
Por otra parte el artículo 86 del 
Estatuto del Personal Académico 
establece como una de las causas 
de la terminación de las relacio-
nes laborales entre la Universidad 
Autónoma de Ciudad Juárez y su 
personal académico sin responsa-
bilidad alguna para la Institución, 
el que el individuo o los individuos 
hubieran sido sancionados con 
la destitución. Ahora bien, para 
aplicar esta sanción extrema que 
establece el artículo 91 en el que 
la intervención de distintos órga-
nos colegiados empezando con el 
Consejo Técnico y culminando con 
el Consejo Universitario [...]. Ahora 
bien, en el caso que nos atiende, 
con los actos ejecutados por di-
versas autoridades universitarias, 

en la práctica se le pretendió apli-
car la sanción máxima que esta-
blece el estatuto que es la destitu-
ción. Sin que hubiesen seguido el 
procedimiento que obligan los re-
glamentos […]. Tal normatividad 
es el Estatuto del Personal Acadé-
mico, mismo ordenamiento que 
sustenta la intervención de esta 
Defensoría (Expediente 01/03/07: 
145-146).          

En los casos en que ha intervenido la 
Defensoría el sentido de las recomen-
daciones es favorable a los docentes, 
siendo los resultados en este orden: 
tres fueron restituidos a sus activida-
des académicas, uno llegó a un arre-
glo con la Institución en la Junta de 
Conciliación y Arbitraje. El resto de los 
asuntos están pendientes de resolver 
ante la misma Junta. Pero el hecho de 
que exista un órgano autónomo, aje-
no a la verticalidad que caracteriza a 
las universidades del país, es una ga-
rantía para la defensa y protección de 
los derechos universitarios.

1 Es de importancia 
informar que la primera 
recomendación de la 
Defensoría  era con 
respecto a afectaciones 
a derechos de naturaleza 
laboral, en la que se 
recomendó restituir 
al quejoso en todos 
sus derechos como 
académico.


